
  

ION Y 

Quito, a 13 de Abril de 2017 Y 

HENRY ALBERTO YANEZ MARCILLO 7 ] E (o e ¡59 sal 

Ciudad: 

De mi consideración: 

En y reunión de, la Junta general Esrortinada, de Socios de la 

Compañía YANEZ/ AVALOS CI. LD ., llevada a cabo el día de hay. por unanimidad se 

resolvió elegir a Usted como GEREN e” a Compañía, como consta del acta del 2017-04-18, 

por un periodo de cinco años. 

Entre otras atribuciones le corresponde a Usted el ejercicio de la 

representación legal, júdicial y extrajudicial de la compañía. A 
/ 

YANEZ/ / AVALOS' CIA? LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ¿Hdi siete de junio del dos-ñil cincó. ante el Notario Noveno-Encargádo 

del Cantón Quitó.. a cargo del Doctor JUA! LACIS MEDINA, y se encuentra debidameñte g 

inscrita-én el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día once dé octubre del dos mil cinco. z (3 : 

  

Sírvase usted suscribir al pie del presente nombramiento en señal de 

aceptación e inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente: 

   
NNY ALEXANDRA MAFLA MEJIA 

C.C. 0401257167 
SECRETARIA AD-HOC 

, 

Acepto la designación de Gerente 
Quito 18 de abril de A 

      
    HENRRY ATSERTO Y ANEZ MARCILLO” 

C.C. 1709733131 / LO ENMENDADO VALE.- CERTÍFICO SECRETARIA AD-HOCY 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22686 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7156 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YANEZ AVALOS CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: YANEZ MARCILLOHENRRY ALBERTO 
  

  

        IDENTIFICACIÓN: 1709733131 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

Y   

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMH 2632 DEL 11/10/2005 NOT. 9 DEL 17/06/2005.- D.D | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDÉÉ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE BactamMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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